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Gobierno prioriza
inversión en salud
y declara urgencia
oncológica en regiones

Ministra
May Chomali
anuncia
revisión de
convenios
y plan para
reducir listas
de espera

L a ministra de Salud, May Cho-
mali Garib, confirmó que el go-
bierno ha iniciado un proceso de
revisión y priorización de las in-

versiones en el sector, en el marco de una
gira regional impulsada por el presidente
José Antonio Kast.

Durante su visita a regiones -in-
cluyendo Atacama la autoridad
explicó que el objetivo es co-
nocer directamente las bre-

chas del sistema de salud
y avanzar en soluciones
concretas.

La ministra detalló
que actualmente se están
evaluando todos los con-
venios de programación
firmados con gobiernos regio-
nales, muchos de los cuales con-
templaban plazos de financiamiento ex-
tensos.

" Teníamos carteras de inversión que
implicaban hasta 30 años de finan-

ciamiento. Es absolutamente necesario
priorizar", señaló.

Según explicó, en las próximas semanas
se informará qué proyectos serán ejecuta-
dos en el corto, mediano y largo plazo. La
prioridad -indicó- será avanzar en ini-
ciativas que cuenten con financiamiento
real y sostenible.

Uno de los anuncios más relevantes fue
la declaración de una alerta sanitaria en-
focada en pacientes oncológicos, reciente-

mente aprobada por la Contraloría.
La ministra fue enfática en la urgencia

del problema:
" Un día de espera es una probabilidad

más de mortalidad".
En ese contexto, el gobierno se comprome-

tió a que ningún paciente con cáncer espere
más de 90 días para iniciar tratamiento.

Además, se confirmó que proyectos
como el centro oncológico en Copiapó for-
man parte de las prioridades, aunque su
desarrollo responde a un horizonte de me-
diano plazo.

Mientras se fortalecen las capacidades
locales, el Ministerio de Salud implemen-
tará medidas de contingencia. Entre ellas,
el traslado de pacientes a otras regiones
cuando no existan tratamientos disponi-
bles en su zona.

Estos traslados incluirán:

·Financiamiento de pasajes
Cobertura para un

acompañante
· Acceso a prestaciones

como cirugías complejas
o radioterapia
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" Si una prestación

no se puede reali-
zar en la región, el pacien-

te será trasladado donde sí

se pueda atender", explicó la
ministra.

Otro de los problemas estructurales
abordados es la falta de especialistas en re-

giones. Para enfrentar este desafío, el go-

bierno implementará programas de for-
mación con enfoque territorial.

La estrategia consiste en:.Formar profesionales originarios de
la región.Facilitar su especialización dentro o
fuera del territorio. Incentivar su retorno para ejercer
en sus comunidades

Según la ministra, este modelo ya ha
sido aplicado en otras zonas del país con
resultados positivos.

Finalmente, la autoridad subrayó que
todas estas medidas apuntan a un objetivo
mayor: recuperar la confianza de la ciuda-
danía en el sistema público de salud.

" Nuestra misión es mejorar la calidad
de atención, disminuir los retrasos y

reconstruir la confianza del sector salud".

Con una agenda marcada por la urgen-
cia sanitaria y la necesidad de optimizar
recursos, el gobierno busca avanzar en so-
luciones concretas, especialmente en re-
giones donde las brechas siguen siendo
más profundas.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS
Ante 2° Juzgado de Letras de Copiapó, en causa C-2350-2024, Juicio
Ejecutivo, caratulada "Banco de Chile con Concha", por resolución de 14
octubre 2025, ordenó notificar avisos a don Ami Nicolás Concha Arnés,
demanda ejecutiva folio 1 de fecha 03 septiembre 2024, presentada por
demandante Banco de Chile RUT 97004000-5, sociedad anónima bancaria,
gerente general don Eduardo Ebensperger Orrego, ingeniero comercial,
representada por abogado Paula Arancibia Rodríguez, todos domiciliados en
Bandera 577, piso 10, Santiago, en contra de Ami Nicolás Concha Arnes, RUT
19251137-2, ignoro profesión u oficio, domiciliado en Av. Copayapu 2750, Dpto.
503 A, Torre A, Ed. Juana Ross de Edwards, Copiapó, conforme se expone: Por
escritura pública de 20 junio 2019, otorgada ante Notario Público de Copiapó
Banco de Chile dio en mutuo a demandado la cantidad de 925 Unidades de
Fomento, que se obligó a pagar en 216 cuotas mensuales a contar del 1 de julio
de 2019 de igual número de dividendos que comprenden amortización e
intereses con tasa de interés fija de 3,4500% anual. Se estipuló en caso de
mora o simple retardo en el cumplimiento de su obligación, deudor quedaría
sujeto al pago de intereses penales, facultando al Banco a considerar la deuda
como si fuera de plazo vencido, en el evento que el deudor retardara el pago de
cualquiera de los dividendos o cuotas de capital y/o intereses por más de 10
días corridos. Es del caso que no pagó dividendos desde el 10 de marzo de
2024, siendo saldo adeudado 765,8428 U.F. equivalentes al 30 de agosto de
2024 a $28.907.479, más intereses penales y costas. En garantía de las
obligaciones del contrato demandado constituyó en favor del Banco de Chile,
hipoteca de primer grado con cláusula de garantía general sobre el Dpto. 503 A,
Torre A, Edificio Juana Ross de Edwards, con acceso por Av. Copayapu 2750,
Copiapó, y estacionamiento 64, y demás derechos conforme Ley Nº19.537 y
Reglamento. Inscrito a Fs. 3321 Nº2448 (Dpto. Nº503 A) y a Fs. 3322 Nº2449
(Estacionamiento Nº64) Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces
Copiapó año 2019. Hipotecas constituidas a favor del Banco inscritas a Fs.
1444 Nº932 y a Fs. 1445 vta. Nº933 Registro de Hipotecas y Gravámenes
Conservador Bienes Raíces Copiapó año 2019. Prohibición de gravar y
enajenar inscrita a Fs. 2367 Nº1500 Registro Interdicciones y Prohibiciones
mismo conservador y año. Obligación líquida, actualmente exigible y acción
ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO, de conformidad a los
artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas
pertinentes: A S.S. SOLICITO: tener por interpuesta demanda ejecutiva de
cumplimiento de obligación de dar en contra del demandado ordenando
despachar mandamiento de ejecución y embargo por 765,8428 U.F.
equivalentes al 30 de agosto de 2024 a $28.907.479 más intereses penales y
costas. Primer otrosí: Acompaña documentos, con citación. Segundo otrosí:
Señala bienes traba embargo. Tercer otrosí: Acredita personería. Cuarto otrosí:
Téngase presente. Quinto otrosí: Señala forma especial de notificación. Sexto
otrosí: Patrocinio y Poder. Resolución: Copiapó, 30 septiembre 2024. A lo
principal, téngase por interpuesta demanda ejecutiva, despáchese
mandamiento de ejecución y embargo; al primer otrosí, téngase por
acompañados los documentos, guárdese en custodia, en cuanto al documento
2 y 3, con citación; al segundo otrosí, téngase presente la traba del embargo; al
tercer otrosí, téngase presente y por acompañado, con citación; al cuarto,
quinto y sexto otrosíes; téngase presente. Cuantía: $28.907.479. Proveyó
Walter David Pávez Cortés Juez. MANDAMIENTO folio 1. Copiapó, treinta de
septiembre de dos mil veinticuatro. Un Ministro de Fe requerirá a Ami Nicolás
Concha Arnes para que pague a Banco de Chile, 765,8428 Unidades de
Fomento, equivalentes al 30 de agosto de 2024 a $28.907.479 .- más intereses
y costas. Si no pagare en ese acto, se le trabará embargo en bienes
equivalentes a la suma adeudada, más intereses y costas del juicio. Designase
depositario provisional de los bienes a embargarse al propio deudor, bajo su
responsabilidad. Walter David Pávez Cortés, Juez. Rectificación de
mandamiento folio 2: caratulado : Banco de chile/Concha. Copiapó, veintisiete
de octubre de dos mil veinticinco. Con el mérito de la resolución de folio 66 del
cuaderno principal, se rectifica el mandamiento de ejecución y embargo de fojas
1, en el sentido que en aquella parte que dice: Así está ordenado en la causa
Rol C-2350- 2024 caratulada, a "BANCO DEL ESTADO DE CHILE CON AMI
NICOLAS CONCHA ARNES" sobre Juicio Ejecutivo; debe decir: Así está
ordenado en la causa Rol C-2350-2024 caratulada, "BANCO DE CHILE CON
AMI NICOLAS CONCHA ARNES" sobre Juicio Ejecutivo. Sirva la presente
resolución como parte integrante del mandamiento de folio 1. Resolución de
folio 64. Copiapó, catorce de octubre de dos mil veinticinco. Al folio 63:
Atendido el mérito de los antecedentes y en conformidad al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, como se pide, efectúese la notificación
mediante avisos (3), publicados en el periódico propuesto de esta ciudad, sin
perjuicio de la publicación en el Diario Oficial y cítese al demandado Ami
Nicolas Concha Arnés, al décimo día después de la última publicación y si
recayere en día sábado o festivo al día siguiente hábil, a las 10:00 horas, en
dependencias de Tribunal, a fin de llevar a efecto el requerimiento de pago,
por un receptor judicial, bajo el apercibimiento de tenerlo por requerido
de pago en su rebeldía si no concurriese. Demas antecedentes
accediendo a portal de internet del Poder Judicial https://www.pjud.cl o
https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl - consulta unificada de causas- consulta
causa civil -carpeta electronica Rol C-2350-2024 del Segundo Juzgado de
Letras de Copiapo.
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